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POR DEFENDERA
ESPOSA ¡PRESO!
Pesea actuar en defensapropia la UiscalíaGeneralde
Justicia capitalina lo acusó de homicidio calificado

SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - La
Fiscalía General de Justicia de
la Ciudad de México encerró
en el Reclusorio Oriente a Iván

Islas, el hombre que desarmó y
mató en defensapropia al ase-
sino de su esposa en calles de la
colonia Morelos, alcaldía Cuau-
htémoc.

El pasado jueves, un extor-
sionador llamado Iker García,
de 18 años, asesinó a Verónica

Alejandra Malpica, de 39 años,
esposa de Iván, cuando está
vendía nieves en la esquina de
la avenidadel Trabajoy Peñón,
colonia Morelos, en la alcaldía
Cuauhtémoc.

Sin importarle poner en
riesgo su vida, el esposo de la
hoy occisa alcanzó al asesino,
forcejeócon él,lo desarmóy lo
mató, sin embargo, pesea ello y
a los testimonios delos testigos,
laFiscalía capitalinalo acusóde
homicidio calificado.

Vecinos y comerciantes de
la zona que conocían a la hoy

occisa y a su marido pidieron a
la Fiscalía General de Justicia
capitalina, a través de BASTA!,
que revisen las cámaras de vi-
deovigilancia de la zona,ya que
se está cometiendo una injus-
ticia en contra de Iván, pues
éstea actuóen defensapropiay
estabaen desventaja,ya que su
oponenteestabaarmadoy élno.

“Él (án) solo reaccionó y
correteó al asesino, pues vio
cuando llegó y le disparó a su
mujer, al parecer porque no
quería pagarle derecho de piso,
dijo uno de los testigos.

AUDIENCIA

 

o
Se espe-
ra que en la
próxima au-
diencia el
juez reclasifi-
que el delito
y deje libre al
hombre, que
no pudo ni
sepultar a su
esposa
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La vendedora de nieves era extorsionada por el asesino
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Desaparecióa
dos ancianos

SALVADOR TREJO
GRUPO CANTÓN

propietario de una funeraria
de nombre Erick Ismael “N”,

recibió una segunda orden de
aprehensión por su posible par-
ticipación en el delito de desa-
parición de persona cometida
por particular agravada, regis-

trado en junio pasado,en calles
de la colonia Santa María Mali-
nalco,alcaldíaAzcapotzalco.

De acuerdo con las indaga-
torias, el 21 de junio pasado,
fue reportada la desaparición
de una persona adulta mayor,
por lo que agentes de la Fisca-

lía capitalina cumplimentaron
la nueva orden de aprehensión
contra el presunto responsable
deladesaparición.

Cabe mencionar que elhom-
bre ya había sido aprehendido
por la comisión delmismo deli-
to,en perjuicio de otra persona
de la tercera edad.

Las investigaciones de la
FGJCDMX refieren que los
ancianos reportados como des-
aparecidas fueron vistas por
última vez en la funeraria del

imputado.
Ambos desaparecidos se

habían reunido en el estable-
cimiento del detenido debido
a que fueron a cobrarle dinero
que lehabía prestado.

HALLAZGO

o
Mediante vi-
deos se de-
terminó que
las víctimas
estuvieron
en la funera-
ria de Erick
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